
Núm. 8. Miércoles 17 de Julio de 1878. Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

Luego cjuo los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidaran de conserrar los BOLETI
NES coleccionados ordenadamente para su cncuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VJÉIINES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

N ú m e r o s sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones á s las Autoridades, e scep ío tas 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane (lelas 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un rea/, por cada linea de inserc ión . 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIMSTKOS 

S. M . el Rey (Q. D . G.) , la Sere
nís ima Sra . Princesa de 'As tú r i a s , IHS 
Serroas.Sras Infantas Doña María del 
P i l a r . Doña María d é l a Paz y Doña 
María Eula l ia , y los Sermoa. Sres. Du
ques de Montpensiei', cont inúan en el 
ReulSi t iodeSi in Lorenzo sin novedad 
en su importante salud. 

(Gaceta del U de Julio ) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ÓRDEN. 

RfjmUiilo á informe del Consejo do 
Estado ül recurso de alzada, inter
puesto por D. Isidro Rodng-aeK coa-
tra im acuerdo de es:i Comisión pro , 
vincinl , que confirmó otvodel A y u n 
tamiento de Veg-nmian sobre cones-
sion A D. Fernando Arenas de un 
terreno3iti»rautu d é l a vía piibíica, ía 
Sección du Gobernación de aquel al
to Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictí'unen: 

• Exciuo: Sr . : E n cumplimiento de 
la Ría 1 orden de 13 del mes pasado, 
L a examinadu la Sección el expu-
diente promovido por D. Isidro R o 
dr íguez contra un acuerdo do la Co
misión provincial de León, quo con-
firtuó otro del Ayuntamiento ¡de Ve-
gamian sobi'e concesión á D . Fernan
do Arenas de un terreno sobrante de 
la v ia pública. 

SnUciíada por este interesado tal 
concesión, el Ayuntamiento, prévio 
iu formo de una comisión que recono
ció el terreno, acordó acceder á el la , 
y ordenó al propio tiempo que aquel 
fuera tasado por peritos y que se pu
blicara el acuerdo por si so quería 
presentar alguna reclamación. 

Eí terreno, considerado como par
cela sobrante de la via públ ica , fué 
Taluado en l o pesiítus A causa de es
tar gravado con varias servidumbres" 

D Isidro Rodríguez Pelaez se opu
so á la concesión en la forma en que 
se bnbia verificado; y alegando que 
el terreno libre de toda carga val ia 
250 pesetas, solicitó que se anuncia
ra la venta bajo esa tipo en pública 
subasta por no poder sar enajenado 
libremente. 

Desestimada la instancia, el recla
mante interpuso recurso de alzada 
ante la Comisión provincial, al mismo 
tieiopo que Arenas solicitaba da la 
misma que aprobase la cesión del 
terreno. 

L a Comisión provincial , teniendo 
r-u cuenta que el terreno estaba den
tro del disco de Ja población; que me
dia una ostensión de 21 metros de lon
gitud y 11 do latitud; que era sobran-
tu drt la vía pública, y que sí bien es
taba gravado con una servidumbre á 
fjivor de D. Domingo y D. Manuel 
Diaz, había mediado un convenio en
tre estos y Arenas; y considerando por 
tanto quo el Ayuntamiento no infrin
gía ley alguna, acordó desestimar el 
recurso, drjiuulo á ¿alvo el derecho de 
los interinados para que reclamasen 
ante quien y eu la tbrma que creye
ran conveiiUMite. 

Contra esta providencia se lia inter
puesto recurso do alzada ante el M i -
ni&tevic del digno cargo de V . E . 

S e g ú n el informe del Director de 
Obius piovinciales que se ha unido al 
expediente por orden de la Dirección 
general de política y Administración 
el terreno en cuestión mide una su
perficie de 270 metros cuadrados, y 
puede constituir un buen solar para 
edi£car. 

Esta circunstancia iutluye podero
samente en la resolución del expe
diente. 

E n efecto, lus Reales órdenes de 13 
de Mayo de 1875 y 25 da Febrero ú l 
t imo, dictadas de conformidad con el 
parecer de esta Sección, sientan la 
jurisprudencia de que, cuando las par
celas que se tratan de enajenar no 
con.-tituyan por si un solar A propó
sito para edificar, pueden ser cedidas 

á los dueños de los terrenos colindan
tes sin necesidad de las solemnidades 
de subasta, puesto que A causa de su 
pequeña extensión nAdie masque es
tos las pueden utilizar; pero cuando 
las parcelas forman por sí solares A 
propósito para la edificación, entón-
ces, si bien en virtud de lo dispuesto 
en l a ley municipal pueden ser ven
didas exclusivamente por los Ayun
tamientos, estos no están exentos de 
cumplir con lo dispuesto en el Real 
decreto de 28 de Setiembre de 1840, 
y tienen que cumplir las solemnida
des relativas A la subasta, toda vez, 
que la palabra exclusivanmite que 
Ja ley emplea se refiere sólo A que no 
se necesita la aprobación superior. 

Infringió, por tanto, el Ayunta
miento de Vegamian la ley al adju
dicar sin previa subasta á L>. Fernan
do Arenas el terreno contiguo á la 
casa de este, y por tal motivo la Co
misión provincial al revisar el acuer
do no debió desestimar el recurso que 
ante ella se interpuso. 

Fundada en estas consideraciones, 
la Sección opina que debe dejarle sin 
efecto el acuerdo apelado.» 

Y conformAudose S. M. el RET 
(Q. ü . G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. 

De Real órden lo digo á V , S. para 
su conociiniunto y demás efectos. 
Dios guarde A V . S. muchos años. 

Madrid 10 de Junio de 1378.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Laon. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SKIifilOH DE rulIKNTO 

A l i n a s . 

D O N J O S É A N T O N I O L U A C E S . 

GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE ESTÁ 

PROVINCIA. 

Hago saber: Que jior D . j ráximo 
Alonso de Prado, vecino de eíta c i u 
dad, residente en la misma, calle de la 

Rev i l l a , núm. 2 , de 44 añus , profe
sión propietario, se lin presentado en 
la Sección de Fomento de e.-te Gobier
no de provincia en el día de hoy del 
mes de la fecbít, á las diez de su ma* 
fiuna, una solicitud de registro p i 
diendo 104 pertenencias de la mina 
de carbón dé piedra üainada 3fi F a 
vor, sita en término común del pue
blo de Matailana de Vegacervera, 
Avmitamiento del mismo nombre, 
parage llamado el Catiíj-on . y linda 
por todos aires con terreno común, 
hace la desig-naciou de las citadas 104 
pertenencias en la turma siguitute: se 
tendri.por punto de partida el cectro 
de una entrada de urui g-alen'a anti
gua arruinada que sirviú de labor l e 
gal y punto de partida para la de:uar-
caciou de la mina TOY'W. desde úl se 
medirán á los 135" lüü metros, fiján
dose la primera estaca, desde ús'.a en 
dilecciónÍ2i25° 100 metros la segunda, 
desde esta en dirección 315' ÜTO me
tros y se fijará la tercera , desie esta 
k los 2íío° 1700 metrua y se fijará la 
cuarta, desde esta en dirección ISO" 
G00 metros la quinta, desde esta en 
dirección 45° 1700 metros y se lijará 
la setta, desde esta en dirección 'i\h° 
"00 metros fijándose la sétima, desde 
esta en dirección -15° 100 metro.- v se 
fijará la octava y desde est-i en d i lec
ción 315' 20 metros que hny á la p r i 
mera, con lo que so cierra el p e r í m e 
tro de las 104 pertenencias solicitadas 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el depó
sito prevenido por l a ley , he admi t i 
do condicionalmente por decr&ío de 
esta dia la presente solicitud, sin 
perjuiciode tercero; lo quessanuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta días contados 
desde la fecha de esto edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho a l todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
de l a ley de minería vitrente. 

I.eon 10 de Juüo <iu 1*78.— JOSÉ 
ANTONIO LUÍCBS. 

i." 



I M P O R T A N T E 

CUENTAS MUNICIPALES 

PARTIDO DE LA. BAÑEZA. 

A.YONTAMIENTOS. 
Pendientes de presentación. 

I ASOS, 

Circu la r .—Núm. 7. 

L a Dirección general de Administración local , fija, como es natural , su 
superior atención en este servicio de rendición de cuentas y solrentacion de j 
reparos de las rendidas, importantísimo punto de la Administración púb l i ca , 
sobre qne l lamé la atención este Gobierno de protincia en circulares de 15 de 
Diciembre de 1877 J 15 de Junio próximo pasado, sin que hayan dado re-
aullado satisfactorio las prevenciones de esta ú l t i m r . 

Como no puedo protegerla inmoralidad,y la principal bale de toda buena 
administración es la firmeza en el manejo de los fondos municipales; como 
hay cantidades de gran consideración, mandadas ingresar en arcas, y que no 
han ingresado por hallarse en poder de segundos contribuyentes; como no se 
contestan los reparos, como hace, por ejemplo,' el Ayuntamiento de Saiiegos 
que, como se vé en el estado inserto á cont inuación, no ha solventado los re
paros á sus cuentas de 1864-65, 66 67, 67 68, 71 72, 73 74 y además tiene 
por rendir las del 74 75, 76 77, y asi otros; estoy dispuesto 4 poner fin á todo 
tranca á este estado de cosas, ora imponiendo multas, ora, en últ imo caso, 
mandando comisionados entendidos á aquellos puntos donde yo aprecie que l a 
distracion de fondos es hija de la maledicencia y no de la ignorancia; porque 
obrando asi, hago un servicio á mis administrados los contribuyentes. 

E n su Tirtud, pues, á continuación publico el estado de descubierto» 
comprensivo de las cuentas no presentadas y de las reparadas y no solven
tadas. 

A los Alcaldes que en el término de un mes no remitan las que tienen 
que rendir, incurrirán en la multa y responsabilidad que proceda, adv i r t i én 
doles que si en algiin caso los cuentadantes se negaran á rendirlas, deben con 
su audiencia formarlas d* oficio y sugetarlas siempre á los tramites estable
cidos en los atticulos 160 y siguientes de la ley de 2 de Octubre de 1877. 

Respecto á las cuentas falladas con reparos que oportunamente se han 
comunicado, exigiré á los Alcaldes la multa de ¡o pesetas con la que quedan 
conminados, si en el término de 15 días no los solventan, y sobre todo aquellos 
que tengan cantidades que ingresar en las arcas municipales, remitirán en 
dicho plazo las certificaciones ü|iortunas de haber tenido efecto el ingreso en 
la Depositarla de las partidas reparadas, para dictar la resolución convenien
te. Que tengan entendido los Si-es. Alcaldes que uo es posible ya mas lenidad 
en esta materia, y les eiicar«'zco que no me pongan en el sensible caso de 
adoptar las medidas que les anuncio. 

León 7 de Julio de 1878 — E l Gobernador interino, Josk Asromo LuACM. 

ESTADO de las cuantas municipales en 19 de Junio de 1878. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

Ali ja de los Melones. .1876-77. 

Andanzas. . . . . 
Bercianos del Páramo. 
Castrillo la Valduerna.. 
Castrccalbou. . . . 
Castrocontrigo. . . 
Cebronesdel R i o , . 
Destriana 
L a Bafieza 
Laguna Delga. . . . 
Laguna de Negril los. . 
Palacios de Valduerna 
Pobladur» PelayoGar.* 
Pomelo del Pá ramo . 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Ar r iba . 
Kiego de la Vega . 
Ropiruelos del Páramo 
San Adrián del Valle 
S .Oris tóbal laPolantera 
S. Estaban de Nogales 
S. Pedro de Bercianos 
Santa Elena de J a m ú z 
Santa Har ía de la Isla. 
St*. Maria del Páramo 
Soto de la Vega. . 
Valdefuente». . . 
Vi l lamontáu . . . 
Vi l laza la . . . . 
Urdíales del P á r a m o . 
Zotes del Pá ramo . 

1876-77. 
1876-77. 
1876-77. 
1871-72 al 76 77. 

1876 77. 
1875-76 7 76 77. 
1875- 76 y 70-77. 
1876 77. 
;872 73 al 76 77. 
1876 77. 
1876 77. 
1871-72 al 76 77. 
1875 76 y 76-77. 
1876- 77. 
187475 al 75 76. 
1876 77. 
1876-77. 
1875-76 y 76 77. 
1871-72 al 76 77. 
1876- 77. 
1874 75 al 76 77. 
1871-72 al 76-77. 
1876-77. 
1874-75 al 76-77. 
1876-77. 
1871-72 al 76 77 . 
1871-72 8176-77. 
1876-77. 
1876 77. 

Reparadas. 

ASOS. 

1858,59.60, ¡ . " s e m e s t r e 
63 ,63 64 al 71 72 . 

174 7 5 . 7 5 7 6 , 7 6 77. 
1876-77. 

1869 69 a l 71 72. 

1872-73. 

1870-71. 

1872-73. 

PARTIDO DE LA VECILLA. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
Pendientes de presentación. 

A S O S . 

Reparadas. 

A Ñ O S . 

Astorga 
Benavides. . . 
Oarrizo. . . . 
Castrillo los Polvaz-ires; 
Lucillo 
Llamas de la Rivera . 
Magas 
Otero de Escarpizo. 

l'radorrey. , . . 
IVmranza de Somoza. . 
Quintana del Casti l lo. . 
Rabanal del Camino 
Villagaton. . . . 
San Justo de la Vega. 
Santa Colomba Somoza 
Santa Marina del Rey. 
Santiago Millas. . 
Truchas 
Turcia 
V a l de San Lorenzo 
Vi l l amegiL . . . 
Villarejo 

• Villares de Orviíro, 

1871-72 al 76 77. 
1871-72 al 73 74 v 76-77. 
1875 -76 y 76 77 . 
1875-70 y 76-77. 
1878 7 7. 
187 5 76 y 76 77. 
187 5 76 y70-77 . . 
1870- 71 ul 7J-74, 75 76 y 

70-77. 
1876 77. 
1875 76 y 76 77. 
187C-77. 
1876 77. 
1871- 72 al 76 77. 
1872 73 al 76 77. 
1875 7 6 y 76 77. 
1870 77. 
876 77. 

187 5 76 y 70-77. 
1871-72.72 73,74 75. 
187C 77. 
1875-76 v 76 77. 
1875-76 "y 76 77. 
1875-76 y 70 77. 

1870-71. 
1874 75 y 75 76. 

Bofiar 
Cármenes 
L a Ercina. . . . 
L a Pola de Gordon. 
L a Robla 
La Vecil la . . . . 
Matallana Vegacervera 
RodÍKZmo. . . . 
Sta. Colomba Curuelio. 
Valdelugueros. . . 
Valdepiélago. . . 
V&ldeteja. . . . 
Vegacervera. . . 
Vegaquenmda. . . 

1873 -74 al 76 77. 
187 5 76 y 70 77. 
1816 77. 
1876 7 7 . 
1874 75 al 76 77. 
1876-77. 
1871 72 al 76-77. 
1876 77. 
¡874-75 al 76 77. 
1875-76 v 76 77. 
1871-72 8176 77. 
1875-76 y 76 77. 
1876 77. 

1875-76 y 76-77-

PARTIDO DE L E O N . 

1868-69,70 71 a l 73-74. 

Armunia 1873-74 al 76-77. 
Carrocera 1870 77. 
Cimanes del Tejar. . 1874 75 a l 76 77 . 
Chozas de Abajo. . . 1876 77. 
Cuadros 1876 77 
Gradefes 1873-74 
Garrafe 1876-77 
i-eon 1876-77 
Mansílla de las Muías. 1876 77 
Mansilla Mayor. . . 1875-76 
Onzonilla 1875-78 
Riesoco de Tapia . . 1875-76 
S .Andrés del Rabanedo 1875 76 
Sa riegos 1874-75 

73-74 y 75 76. 

Valdefresno. . . . 
Valverde del Camino.. 
Vega de Infanzones. . 
Vegas del Condado. , 
Vüladnngos . . . • 
Villafaíle 

Vil laquilnmbre. 
Villnsabariego. . 
Vi l la tur ie l 

al 76-77. 

y 76-77. 
y 76 77. 
y 76-77. 
y 76-77. 
al 76 77. 

1874- 75 al 76 77. 
1875- 76 al 76-77. 
1876- 77. 

1875 76 y 76-77. 

1859. 

1870- 71 y 71-72. 

1871- 72 V 72 73. 
lS03 64a l 67 68. 

1864-65, 66-67, 67 68, 
71-72 a l 73 74. 

73 74 y 75 76. 

1865 66, 66 67, 71-72 y 
72 73. 

1876 77. 
1876-77. 
1875-76 y 76 77. 

1875-76. 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES. 

Barrios de L u n a . . 
Cabrillanes. . . . 
Campo de la Lomba. 
L a Majúa. . . . 
Láncara . • . • 

1871-72 al 76-77. 
1875- 76 al 76 77. 
1876- 77. 
1875-76 y 76-77. 
1875-76 y 76-77. 



A Y U N T A M I E N T O S -

Las OraaÜHS. . . 
M u r i a i de Pnrulo». 
Palacios del S i l . 
B i e l l o . . . . . 
Santa María de Ordáa. 
•Soto y Amio. . . 
Yaldoaamarío. . . 
Vi l lab l ino . . . . 

Pandientes de praientacion. 

AÑOS. 

1872 al 76 77. 
1876 77. 
1876-77. 
1873 74 a l 76-77. 
1876 77. 
1876-77. 
1873-74 al 76-77 
1876 77. 

Reparadas. 

A Ñ O S . 

1866.67. 
1871-72 a l 74-75. 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Alvare i 
Bembibre. . . . 
Borrenea. . . . 
Caballas liaras. , 
Castrillo de Cabrera. 
Castropodame. . . 
Congosto. .. . . 
Cubillos. . . . 
.Encinedo. . . . . 
Folgoso 

Fresnedo. . . . . 
Jgttefia 
Lago de Carucedo.. . 
Los Barrios de Salas. . 
Molinaseca 
Noceda 
Pá ramo del S i l , . . . 
Ponferrada. . . . 
Priaranza • del Bierzo 
Puente Domingo Florez 
•S. Esteban de Valdueza 
S igüeya 
Toreno ' . 

1874- 75 al 76 77. 
1875 -76 7 7 6 - 7 7 . 
187B-77. 
1876-77. 
1876-77. 
1875 76 y 76-77. 
1876 77. 
1876-76 y 76-77. 
1876 77. 
1862 al 64 65, 71-72, 74-

75 al 76-77. 
1876 77. 
1876 77. 
1876-77. 
1875- 76 y 76-77. 
1875-76 y 76-77. 
1875- 76 y 76-77. 
1876 77. 
1874 75 al 76-77. 
1871-72 al 76 77. 
1873 74 al 76 77. 
1875 76 y 78 77. 
1876 77. 
1876- 77. 

1870-71 8172-73. 
1867-68 a l 70-71 

1871-72 a l 74-75. 

1868 6», Í809-70 y 70-71. 

PÁP.TÍDO D E MAÑO. 

Acebedo 
Boca de H u é r g a n o . . 
Buron." . . ; . 
Cistierna. . . . 
L i l l o 
Marafia 
Oseja de Sajnmbre.'. 
Posada de Valdeon.. 
Prado 
Prioro 
Henedo 
Reyero 
Eiafio 
Salnmon.. . . . 
Valderrueda. , 
Vegamian. . . , 
Villaj-andre.. . . 

1876-
1876 
1875 
1876 
1874' 
1875 
1875 
187(3 
1870 
1875-
1875 
1876 
1875-
1876-
1876-
1S75-
1876-

77. 
•77. 

6 7 76 77. 
•77. 
•75 al 76 77. 
76 y 76 77. 
76 y 76 77. 
77. 
77. 
•76 y 76 77. 
-76 y 76-77. 
•77 
76 al 76-77. 
77. 

76 y 76-77. 

PARTIDO DE SAHAGUN. 

Almonza. . . . . 
Bercianos del Camino.. 
Calzada. . . . . . 
Canalejas , 
Castroinudarra.. . . 
Castrotierra. . . . 
Cea 
Cebanico 
E l Burgo 
Escobar. . . . • . . 
Galleguillos. . . . 
Gordaliza del Pino. . 
Gnvjal de Campos. . . 
Joara 
Joari l la . . . . . . 
L a Vega de Almanza. . 
Sahagnn 
Saheíices del Rio. 
Santa Crist ina. . . . 
Valdepolo 

.Vil lamizar 
Vi l laraol 
Vi l lamorat ie l . . . . 
Villaselán 
Villavelasco.. . : . 
Vil laverdede Arcayos. 
Ti l leza 

73-74 al 76-77. 
76.77. • 
76-77. 
75-76 y 76 77. 
7Ü-77. 
76 77. 

4 últimos meses de 76-77. 

76-77. 
75- 76 y 76-77. 
76- 77. 
75 76 v 7 6 77. 

6-77. 

75- 76 y 76-77. 
65-60 al 76-77. 
76- 77. 
75- 70 y 76 77. 
76- 77. 
76-77. 
71-72. 
74-75 á 76-77. 
76-77. 
76-77. 
76-77. 
76-77. 

75-76 y 76-77. 

72-73. 

71-72 y 72-73. 

75 al 76 y 76-77. 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Algadefe 
Anión 
Cabreros del B i o . . . 
Campazas 
Campo de Villavidél. . 
Casti lfalé 
Castrofuarte 
Cimanesdela Vega. . 
Corvillos de los Oteros. 
Cubil las de los Oteros. 
Fresno de l a Vega . . . 
Fuentes ae Carbajal. . 
tiordoncillo 
Gusendos de los Oteros. 
I iagre. . . . . 
Matadton da los Oteros. 
Matanza 
Pajares de los Oteros. 
S . l í i l l án los Caballeros 

Santas Martas. . . 
Toral de los Guzmanes. 
Valdemora 
Valderas, . , . . 

Valdeyinibre. . . . 
Valencia de D . Juan . . 
Valverde Enrique. 
Vi l labras . . . . . 
Villademor de la Vea-a. 
VillaoS. . . . . 
Vil lafer 
Vi l lahornata . . . . 
Villainandos. . . . 
Vil lamaHan. . . . 
Vil lanueva las Manzs. 
Vil laqnej ida. . . . 

Pendientes de presentación. 

A Ñ O S . 

75-76 y 76 77. 
71 72 al 76 77 . 
75-76 y 76 77. 
75-76 y 76-77. 
75-76 y 7 6 - 7 7 . 
75-76 y 76-77. 
76 77 . 
73-74 al 76-77. 
76 77. 
75- 78 y 76 77. 
75 76 y 76 77. 
75 76 y 76 77. 
68 69 a l 76-77. 
76- 77 . 
75-76 j 76 77. 
75-76 y 76 77 . 
76 77. 
70-71 al 76 77. 
Último trimestre de 78-77. 

75-76 y 76-77. 
70-71 al 76 77. 
75-76 y 76 77 . 
7273 , 73 74 y 76 7 7 . 

71- 72 al 76 7 7 . ' 
70 71 al 76-77. 
75-76 al 76-77. 
76- 77 . 
75- 76 al 76-77. 
74-75 a l 76-77. 
76- 77. 
76-77. 
76-77. 
75- 76 y 76-7.7. 
75-76 y 76 7 7 . 
73-74 al 76-77. 

Reparadas. 

AÑOS. 

70 7 1 » ! 74-75. 

70-71.71-72,73 74,74 75. 
75-76 y tres trimestres 
de 76-77. 

68 69 a l 71-72, 74-75 y 
75-76. 

75-76. 

73-74 a l 75-76. 

PARTIDO DE V1LLAFRANCA D E L BIERZO. 
A r g a n z a . . . 
Balboa. . . 
Barjas. . . 
Berlanga. 
CacabeJos. . 
Camponaraya. 
Candin. . . 
Carracedelo.. 
Gorullón. 
Fabero. . . 

Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Pórtela 
Saucedo 
Trabadelo 
Va l l edeF ino l l edo . . . 
Vega de Espinareda. . 
Vega de Valcarce. . . 
Viltadecanes. . . . 
Villafranca 

76-77. 
72-73 al 76-77. 
76 77. 
76-77. 

76-77. 
76-77. 
76 77 . 
76-77. 

76 77. 
72-73,73-74,75-76y 76 77 

74- 75 al 76-77. 
71 72, 74-75 al 76 77. 
72-73 al 76-77. 
71-72,72-73,75-76y76 77 
75- 76 v 7 6 77. 
71-72,72 73,75-70 y76 77 
75- 76 y 76-77. 
76- 77. 

74-75 y 75-76. 

74-75. 

71-72 y 72-73. 

71 72, 72-73 y 74 75 . 
I."semestre de 70-71 r 

71-72. - J 

70- 71, 75 76 y 76-77. 
71- 72 al 73 74. 

70 71 y 71-72. 

70-71, 73-74, 74-75. 

GOBIERNO CIVIL 

BE Ik 

PROVINCIA DE LUGO. 

No habiéndose celebrado en el día 5 
del corriente por falla de licitadote! la 
segunda subasla de la impresión, publi
cación y reparlo del Boletín oficial de 
esla provincia durante el actual ailo 
económico, la Comisión provincial acor
dó se celebre la tercera, que tendrá lu
gar el 22 del propio mes y llora de las 
doce de su mañana bajo el mismo tipo 
de 10.000 pesetas y demás condiciones 
que establece el pliego publicado en el 
Boletín oficial, niim. 64, correspondien
te al 38 de Mayo último, escepto la 27, 

que se modificó en los términos s i 
guientes. 

«Lo que estabjece la condición 10 del 
pliego 00 se entiende extensivo á la im
presión de las listas electorales que 
haya que publicar con arreglo á la ley 
de 20 de Julio de 1877 y Real órden de 
9 de Agosto siguiente, sino que el con
tratista del Boletín quedará obligado & 
imprimir las mencionadas listas siempre 
que se le encargue, al precio de 30 pe
setas ni pliego, papel igual al del referi
do periódico, con dos columnas encada 
plana, iavirliendo en ellas la letra del 
cuerpo 10.» 

Lugo 8 de Julio do 1878.—El Gober
nador, Antonio de Medina. 



OFICINAS BE HACtEHDA. 

iMunuTucion ICONÓHIM 
D E L A P R O T I N O I A D E L E O N 

Sección da Interrencion.—Negociado 
de la Deuda. 

Habiéndose acordado por la Junla de 
la Deuda, que la celebración de' la 25.* 
subasta para la amorlizacion de unta 
perpétua interior y exterior, tenga lagar 
el dia 24 del corriente; se hace saber á 
los que deseen interesarse en ella que 
s t t l bajo las mismas bases publicadas 
«n el BOLETÍN OFICML núm. 60, de asta 
jmnln t ia de i 7 de Noviembre de 4 876, 
Tara la subasta que se verificó en dicho 
mes; debiendo hacer presente, que la 
admisión de depósitos y de pliegos de 
proposición, tendrá lugar en esta depen
dencia desde el < 8 al 21 del presente 
mes. 

Asimismo se advierte, que los Utu
tos de la renta perpétua que se ofrezcan, 
l ian de contener el cupón vencedero en 
31 de Dieiembra del ato actual los del 
exterior y 1.* de Enero de 1879 los del 

interior. 
León 16 de Julio de 1878.—El Jefe 

económico, Federico Saavedra. 

AYÜBTAMIBHTOS. = ° 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
miento que ha de servir de base para 
•1 repartimiento de la contribución ler-
Titorial del ano económico de 1878-79, 
7 espueslo al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Llamas de la Rivera. 
Zotes 

Por los Ayuntamientos que á conli< 
nuacion se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re-
partimionln de la ccntribucion de in

muebles, cultivo y ganadería para que 
les contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuntas, puedan reclamar en 
el lórmino de ocbo dias que se les seitate 
para verificarlo. 

Chozas de Abajo. 
Villacé. 
Villaquilambre. 
Yillanueva de las Manzanas. 
Vega de Infanzones. 
Arganza. 
Priaranza. 
Villayandre.. 
Vegas del Condado. 
Palacios de la Valtfuerna. 

Andanzas. 
Santa María de Ordis. 
Vaíverde del Camino. 
"Villavelasco. 

; Molinaseca.' 
Escobar. 
Buslillo del Páramo. 

Por los Ayuntámtealos que & conti
nuación se esprasan, se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al ptibüo» «I re
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para que los conlribuyeites 
que se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamaren término, de ocho dias 
que se les séllala para verificarlo. 

Zc:es. 
Villavelasce. 

JUZGADOS. 

Don Primitivo González del Alba, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Caslrogeriz y su partid». 

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo & Agustín González 
Angulo, Antonia Gavarri Giménez, 
Ramón el Piloto y Ramón el de los Bo-
lltos, presuntos autores de los robos 
egeculados en- Belvimbre y otros pue 
blos, de que resultaron las muertes de 
D. Ruperto Prieto D." María deCélls 
y su esposo D. Esteban Aparicio, para 
que dentro del lórmino de 20 dias se 
presenten en la cárcel de este partido 4 
responder de los cargos qué contra ellos 
resultan. 

Y en nombre de S. M . el Rey, encar
go i las Autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan á su captura, 
detención y segura conducción, inco
municados á este Juzgada y mi dispo-
sion. 

Dado en Caslrogeriz á catorce de 
Junio de mil ochocientos setenta y ocho. 
— PimitiTO González del Alba.—Por 
mandado de S. Sria.. Francisco Rodrí
guez. 

¡Señas de las malliecliores. 
Agustín Gonzalfz Angulo, nalural de 

San Pantaleon do Losa, hijo de Baltasar 
y Juliana de cincuenta y seis aílos de 
edad, carpintero, sin domicilio lijo, pe
lo, cejas v ojos negros, nariz regular, 
cara anch'p, barba cerrada, color trigno-
no, de cinco pies cinco pulgadas de es-
talura, tiene una clcalriz en la megilla 
izquierda, de ronslilucion frnerle, debe 
fallarle la iwrle superior del dedo de la 
mano, suele residir en Falencia, Avila 
y Vallndolid, y ba usado el nombre de 
Remen Diez, fué condenado por la A u 
diencia de Bnrgos en 1850 á veinle 
aftns y en <8St íi otros cuarenta anos 
de la misma pena, y habiéndose fugado 
en cuatro de Junio de (860 del presidio 
de Sanloda Iné capturado volviendo d 
desertor del mismo presidio, en 1861 y 
capturado de nuevo le fueron impuestas 
por la misma Audiencia tres anos y cua
tro meses de presidio, habiéndose fuga
do el 20 de Rnrro de 1866 sin que haya 
sido capturado hasta la fecha 

Antonia (¿abarrí Giménez, natural del 
parficfo de ytlmaliazao, de toena estafa
ra, carece casi de pelo, es de unos cin-
cuenla afios, tiene imperfecto un ojo, 
pintas de biruelns y una hermana llama
da la sorda minina, suele residir en Fa
lencia ó Almahazan. 

Ramón el Pilólo, gitano; de veinli-
ocho aflos ile edad, le fallan los dientes 
de arriba, suele residir en Valderas, se 
ignoran las demás serias. 

Ramón el délos Bolitos, gitano, de 
treinla y seis aílos á cuarenta, barba 
cerrada, se ignoran las sellas. — El 
aduano, Rodríguez. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

NACUMNTOS registrados en este Juzgado durante la 3.* decena de Marzo-
de 1878. 

D u s . 

21 
23 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

TOTAL. 

Nacidos vivos. 

legitimo). 

9 10 19 

tfo Ugilimot. 

83 1 

Nacidos vivos y muertos 
antes de ser inscritos. 

Legüimoi. Notegitimoi. TOTAL 
t i 

amblt. 
clases. 

24 

DiroNcronns registradas en este Juzgado durante Ja 3.* decena de Marzo-
de 1878, clasificadas por sexo y estado civi l de los fallecidos. 

DÍAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

TOTAL. 

F A L L E C I D O S . 

casados, viudos. T o m . solteras, casadas, vindos. 

TOTAL 

CBtIEKiL.. 

León 1.° de A b r i l de 1878.—El Juez munic ipa l , Fidel Tegerina Zubil laga. 
— E l Secretario, Enr ique Zotes. 

A N U J V C f O S 

En la imprenta de Miñón se necesitan cajistas 
y también una persona bastante instruida para en
cargarle de muchas operaciones del estableciniienlo, 
deseando sea de reconocida honradez ó tenga perso
na que le abone. 

OBRAS DE D. EÜSEBIO FREJXA Y RABASÓ 
DE VENTA EN LA IJIPREXTA DE ESTE BOLETO-. 

Pesetas. Cents. 

Prooíuarío de ¡a Adm'mislracioa Municipal, cuatro tomos.. . . 
Guia de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
Guia do Elecciones, segunda edición 
Guia de la Contribución de Inmuebles, con un Apéndice que con

tiene el novísimo reglamento de Amillaramientos 
Reclllieacion de los Amillaramienlos.. . . : 
Guia de Consumos, última edición (han llegado los ejemplares); . 
Guia de apremios por débitos de contribuciones, propios, arbitrios 

y pósitos 
Artículos de primera necesidad, suministros, bagajes y aloja-

mlenlos. . , 

22 30 

50 
50 

SO 

Imprenta de Garzo é Hijos. 
9 


